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la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), previa comu-
nicación a esta Consejería, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 11 de enero de 1996

RAMON MARRERO GOMEZ
Consejero de Trabajo y Asuntos Sociales

A N E X O

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Dirección General de

Acción e Inserción Social. Sevilla.
Centro de trabajo: Dirección General de Acción e

Inserción Social. Sevilla.
Código: 880010.
Denominación del puesto: Sv. Movimientos Migra-

torios.
Núm. plazas: 1.
ADS.: F.
Gr.: AB.
Modo accs.: PLD.
Nivel C.D.: 26.
C. Específico: XXXX-1472.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Experiencia en la Administración

Autonómica en trabajos relacionados con los movimientos
migratorios. Realización de programas de la Unión Europea
en temas relacionados con los emigrantes retornados. Rea-
lización o coordinación de estudios o trabajos relacionados
con los movimientos migratorios. Experiencia en convenios
o acuerdos con otras Administraciones y Centrales Sin-
dicales, relacionados con los movimientos migratorios.

Número de orden: 2.
Centro directivo y localidad: Dirección General de For-

mación Profesional y Empleo. Sevilla.
Centro de trabajo: Dirección General de Formación

Profesional y Empleo.
Código: 858000.
Denominación del puesto: Sv. Gestión de la Formación

Ocupacional.
Núm. plazas: 1.
ADS.: F.
Gr.: A.
Modo accs.: PLD.
Nivel C.D.: 28.
C. Específico: XXXX-1817.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3.

Número de orden: 3.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de

Trabajo y Asuntos Sociales. Córdoba.
Centro de trabajo: Delegación Provincial de Trabajo

y Asuntos Sociales. Córdoba.
Código P.T.: 522600.
Denominación del puesto: Secretario General.
Núm. plazas: 1.
ADS.: F.
Gr.: A.
Modo accs.: PLD.
Nivel C.D.: 27.
C. Específico: XXXX-1697.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Experiencia en gestión de recursos

humanos, gestión presupuestaria y contratación adminis-

trativa. Igualmente se requiere experiencia en régimen inte-
rior y asuntos generales. De forma especial, experiencia
en temas relacionados con las competencias de la Con-
sejería.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 12 de enero de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convoca-
toria pública para proveer puesto de trabajo por
el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vicecon-
sejería, en virtud de la competencia que tiene delegada
por la Orden de 26 de mayo de 1994 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 85, de 9 de junio), acuerda
anunciar la provisión, por el procedimiento de libre desig-
nación, del puesto de trabajo que se relaciona en el anexo
de la presente Resolución, con arreglo a las siguientes

B A S E S

Primera: 1. El puesto de trabajo que se convoca podrá
ser solicitado por los funcionarios que reúnan los requisitos
señalados para el desempeño de dicho puesto en el Anexo
que se acompaña y aquellos otros de carácter general
exigidos por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en
la provisión de puestos de Administración Educativa o Sani-
taria, respectivamente, conforme se indica en la relación
de puestos de trabajo.

Segunda: Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Viceconsejería de Salud (Avda. de la Innovación, s/n, Edi-
ficio Arena 1, 41020 Sevilla).

Tercera: El plazo de presentación de solicitudes será
de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía y se presentarán preferentemente
en el Registro General de la Consejería de Salud, sito
en Sevilla, Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena 1,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Cuarta: 1. En la instancia figurarán los datos perso-
nales del solicitante, acompañándose de un «curriculum
vitae» en el que se hará constar, además del Número de
Registro de Personal, Cuerpos de pertenencia y destino
actual:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Adminis-

tración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra docu-
mentación que permita apreciar los requisitos exigidos.

2. Los méritos alegados y acreditados se valorarán
a la fecha de publicación debiendo ser justificados con
la documentación original o fotocopia compulsada.
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Quinta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para el peticionario, y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 12 de enero de 1996.- P.D. (Orden 26.5.94),
El Viceconsejero, Ricardo Vázquez Albertino.

A N E X O

Consejería de Salud

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de

Salud de Sevilla.
Denominación y Código del puesto: Servicio de Pla-

nificación y Evaluación Asistencial (624940).
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
GR: A.
Nivel C.D.: 27.
C. Específico: XXXX - 1725.
Cuerpo: P-A2.
Experiencia: 3.
Requisitos RPT: Administración Sanitaria.
Méritos específicos: Máster o cursos en Salud Pública

y Administración Sanitaria. Especialización en hospitales.
Experiencia en planificación asistencial, en organización
asistencial, en coordinación asistencial (Centros propios
como concertados) en seguimiento y evaluación en pres-
taciones asistenciales, en organización de actividades de
formación. Conocimientos en dirección de Recursos Huma-
nos y de Informática a nivel de usuario.

RESOLUCION de 17 de enero de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convoca-
toria pública para proveer puesto de trabajo por
el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vicecon-
sejería, en virtud de la competencia que tiene delegada
por la Orden de 26 de mayo de 1994 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 85, de 9 de junio), acuerda
anunciar la provisión, por el procedimiento de libre desig-
nación, del puesto de trabajo que se relaciona en el anexo
de la presente Resolución, con arreglo a las siguientes

B A S E S

Primera: 1. El puesto de trabajo que se convoca podrá
ser solicitado por los funcionarios que reúnan los requisitos
señalados para el desempeño de dicho puesto en el Anexo
que se acompaña y aquellos otros de carácter general
exigidos por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en
la provisión de puestos de Administración Educativa o Sani-
taria, respectivamente, conforme se indica en la relación
de puestos de trabajo.

Segunda: Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Viceconsejería de Salud (Avda. de la Innovación, s/n, Edi-
ficio Arena 1, 41020 Sevilla).

Tercera: El plazo de presentación de solicitudes será
de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía y se presentarán preferentemente
en el Registro General de la Consejería de Salud, sito

en Sevilla, Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena 1,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Cuarta: 1. En la instancia figurarán los datos perso-
nales del solicitante acompañándose de un «curriculum
vitae» en el que se hará constar, además del Número de
Registro de Personal, Cuerpos de pertenencia y destino
actual:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Adminis-

tración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra docu-
mentación que permita apreciar los requisitos exigidos.

2. Los méritos alegados y acreditados se valorarán
a la fecha de publicación debiendo ser justificados con
la documentación original o fotocopia compulsada.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para el peticionario, y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 17 de enero de 1996.- P.D. (Orden 26.5.94),
El Viceconsejero, Ricardo Vázquez Albertino.

A N E X O

Consejería de Salud

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Consejería de Salud.
Denominación y Código del puesto: Secretario/a del

Secretario General Técnico (626300).
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
GR: D.
Nivel C.D.: 18.
C. Específico: XXXX - 786.
Cuerpo: P-D1.
Experiencia: 1.
Méritos específicos: Mecanografía, archivo y registro,

conocimiento de informática a nivel de usuario, despacho
de correspondencia y atención de visitas.

RESOLUCION de 17 de enero de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convoca-
toria pública para proveer puesto de trabajo por
el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vicecon-
sejería, en virtud de la competencia que tiene delegada
por la Orden de 26 de mayo de 1994 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 85, de 9 de junio), acuerda
anunciar la provisión, por el procedimiento de libre desig-
nación, del puesto de trabajo que se relaciona en el anexo
de la presente resolución, con arreglo a las siguientes


